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Informe secretarial. Bogotá D.C., veintiuno  (21) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) al despacho de la señora juez el presente Proceso Ordinario 
con radicación interna N°. 2022-090, informando que se allegó contestación 
de la demanda por parte de las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y 
COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA  

Secretario 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que dentro de las 
diligencias no obran constancias de notificación, ni acuso de recibido de la 

comunicación enviada a las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 
SOCIEDAD COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A, sin embargo, 
obran los escritos de contestación de la demanda, allegados por el 

apoderado judicial de los demandados.  
 
Atendiendo los lineamiento preceptuados en el artículo 301 del C.G.P.1, se 

TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y la SOCIEDAD COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 
S.A. 

 
Observa el Despacho que los escritos de contestación de la demanda 

allegados reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y la 
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SS, motivo por el cual SE TIENE POR CONTESTADA la demanda por parte 

de las demandadas  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES,  la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., y la SOCIEDAD COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. 
 

El Despacho RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la abogada ORIANA 
ESPITIA GARCÍA, para que actúe en calidad de apoderada de la  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

la abogada NEDY JOHANA DALLOS PICO, para que actúe en calidad de 
apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., y a la abogada JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA,  para que actúe en calidad de apoderada de  
COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferidos.  
 

Ahora bien, frente a la solicitud que obra en el escrito de contestación a la 
demanda este Despacho dispone REQUERIR a la apoderada de 
COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS para que en el término de 

15 días aporte el expediente administrativo del demandante.  
 
Finalmente, al estar conformado el contradictorio, se dispone CITAR a las partes 

el día miércoles veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a partir 

de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM),para adelantar la diligencia de que 

trata el artículo 77 del C.P.T., modificado por el artículo 11 de la ley 1149 de 2007 

y aquella de que trata el artículo 80 del aludido Estatuto Adjetivo Laboral, en 

concordancia con el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, para cuyos efectos de 

deberán allegar la totalidad de pruebas que pretendan hacer valer y garantizar la 

presencia de los testigos convocados a la litis.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 22 de junio de 2023. 
 
Por ESTADO N° 069 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


